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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL] 

CONVENCIÔN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS

Los Estados Partes en la présente Convention,
Considerando la funciOn fundamental de los tratados en la historia de las rela- 

ciones internacionales,
Reconociendo la importancia cada vez mayor de los tratados como fuente del 

derecho international y çomo medio de desarrollar la coopération pacifica entre las 
naciones, sean cuales fueren sus regfmenes constitucionales y sociales,

Advirtiendo que los principles del libre consentimiento y de la buena fe y la 
norma pacta sunt servanda estân universalmente reconocidos,

Afirmando que las controversias relativas a los tratados, al igual que las demâs 
controversias internationales, deben resolverse por medios paci'ficos y de confor- 
midad con los principios de la justicia y del derecho international,

Recordando la résolution de los pueblos de las Naciones Unidas de crear condi- 
ciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones 
emanadas de los tratados,

Teniendo présentes los principios de derecho internacional incorporados en la 
Carta de las Naciones Unidas, taies como los principios de la igualdad de derechos y 
de la libre détermination de los pueblos, de la igualdad soberana y la independencia 
de todos los Estados, de la no injerencia en los asuntos internes de los Estados, de la 
prohibition de la amenaza o el uso de la fuerza y del respeto universal a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales de todos y la efectividad de taies derechos 
y libertades,

Convencidos de que la codification y el desarrollo progresivo del derecho de los 
tratados logrados en la présente ConvenciOn contribuirân a la consecuciOn de los 
propôsitos de las Naciones Unidas enunciados en la Carta, que consisten en 
mantener la paz y la seguridad internacionales, fomentar entre las naciones las rela- 
ciones de amistad y realizar la coopération internacional,

Afirmando que las normas de derecho internacional consuetudinario continua- 
ràn rigiendo las cuestiones no reguladas en las disposiciones de la présente Conven 
tion,

Han convenido lo siguiente:

PARTE i. INTRODUCCIÔN
Articula 1. ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCIÔN 

La présente ConvenciOn se aplica a los tratados entre Estados.
Articula 2. TÉRMINOS EMPLEADOS

1. Para los efectos de la présente ConvenciOn:
a) Se entiende por "tratado" un acuerdo internacional celebrado por escrito 

entre Estados y regîdo por el derecho internacional, ya conste en un instrumento 
ûnico o en dos o mas instrumentes conexos y cualquiera que sea su dénomination 
particular;
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b) Se entiende por "ratification", "aceptaciôn", "aprobaciôn" y "adhésion", 
segûn el caso, el acto internacional asf denominado por el cual un Estado hace cons- 
tar en el âmbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado;

c) Se entiende por "plenos poderes" un documento que émana de la autoridad 
compétente de un Estado y por el que se désigna a una o varias personas para 
representar al Estado en la négociation, la adoption o la autenticaciOn del texte de 
un tratado, para expresar el consentimiento del Estado en obligarse por un tratado, o 
para ejecutar cualquier otro acto con respecte a un tratado;

d) Se entiende por "réserva" una declaraciOn unilatéral, cualquiera que sea su 
enunciado o dénomination, hecha por un Estado al firmar, ratificar, aceptar o 
aprobar un tratado o al adherirse a él, con objeto de excluir o modificar los efectos 
jurfdicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicaciôn a ese Estado;

e) Se entiende por "Estado negociador" un Estado que ha participado en la 
élaboration y adoption del texto del tratado;

f) Se entiende por "Estado contratante" un Estado que ha consentido en 
obligarse por el tratado, haya o no entrado en vigor el tratado;

g) Se entiende por "parte" un Estado que ha consentido en obligarse por el 
tratado y con respecto al cual el tratado esta en vigor;

h) Se entiende por "tercer Estado" un Estado que no es parte en el tratado;
/) Se entiende por "organization internacional" una organization interguber- 

namental.
2. Las disposiciones del pârrafo 1 sobre los termines empleados en la présente 

Gonvenciôn se entenderân sin perjuicio del empleo de esos términos o del sentido que 
se les pueda dar en el derecho interno de cualquier Estado.

Articula 3. ACUERDOS INTERNACIONALES NO COMPRENDIDOS
EN EL ÂMBITO DE LA PRESENTE CONVENCIÔN

El hecho de que la présente Convenciôn no se aplique ni a los acuerdos interna 
tionales celebrados entre Estados y otros sujetos de derecho internacional o entre 
esos otros sujetos de derecho internacional, ni a los acuerdos internationales no 
celebrados por escrito, no afectarâ:
a) Al valor juridico de taies acuerdos;
b) A la aplicaciôn a los mismos de cualquiera de las normas enunciadas en la 

présente Convention a que estuvieren sometidos en virtud del derecho interna 
cional independientemente de esta Convenciôn;

c) A la aplicaciôn de la Convenciôn a las relaciones de los Estados entre si en virtud 
de acuerdos internacionales en los que fueren asimismo partes otros sujetos de 
derecho internacional.

Articula 4, IRRETROACTIVIDAD DE LA PRESENTE CONVENCIÔN 
Sin perjuicio de la aplicaciôn de cualesquiera normas enunciadas en la présente 

Convenciôn a las que los tratados estén sometidos en virtud del derecho interna 
cional independientemente de la Convenciôn, esta solo se aplicarâ a los tratados que 
sean celebrados por Estados después de la entrada en vigor de la présente Conven 
ciôn con respecto a taies Estados.
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Articula 5. TRATADOS CONSTITUTIVOS DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
Y TRATADOS ADOPTADOS EN EL ÂMBITO DE UNA OROANIZACIÔN INTERNACIONAL

La présente Convenciôn se aplicarâ a todo tratado que sea un instrumente cons 
titutive de una organization internacional y a todo tratado adoptado en el âmbito de 
una organization internacional, sin perjuicio de cualquier norma pertinente de la 
organization.

PARTE H. CELEBRACIÔN Y ENTRADA EN VIGOR DE LOS TRATADOS

SECCIÔN i. CELEBRACIÔN DE LOS TRATADOS
Articula 6. CAPACIDAD DE LOS ESTADOS PARA CELEBRAR TRATADOS 

Todo Estado tiene capacidad para celebrar tratados.
Articula 7. PLENOS PODERES

1. Para la adoption o la autenticaciOn del texto de un tratado, o para 
manifestar el consentimiento del Estado en obligarse por un tratado, se considerarà 
que una persona représenta a un Estado:
a) Si présenta los adecuados plenos poderes; o
b) Si se deduce de la pràctica seguida por los Estados interesados, o de otras cir- 

cunstancias, que la intention de esos Estados ha sido considerar a esa persona 
représentante del Estado para esos efectos y prescindir de la présentation de 
plenos poderes.
2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presentar plenos poderes, se con 

siderarà que representan a su Estado:
a) Los jefes de Estado, jefes de gobierno y ministres de relaciones exteriores, para 

la ejecuciOn de todos los actos relatives a la célébration de un tratado;
b) Los jefes de mision diplomâtica, para la adopciOn del texto de un tratado entre el 

Estado acreditante y el Estado ante el cual se encuentran acreditados;
c) Los représentantes acreditados por los Estados antes una conferencia interna 

cional o ante una organizaciOn internacional o uno de sus organes, para la adop 
tion del texto de un tratado en tal conferencia, organizaciOn u Organo.

Articula 8. CONFIRMACIÔN ULTERIOR DE UN ACTO
EJECUTADO SIN AUTORIZACIÔN

Un acto relativo a la celebraciOn de un tratado ejecutado por una persona que, 
conforme al artfculo 7, no pueda considerarse autorizada para representar con tal fin 
a un Estado, no surtirâ efectos jun'dicos a menos que sea ulteriormente confirmado 
por ese Estado.

Articula 9. ADOPCIÔN DEL TEXTO
1. La adopciôn del texto de un tratado se efectuarà por consentimiento de 

todos los Estados participantes en su elaboration, salvo lo dispuesto en el pârrafo 2.
2. La adopciôn del texto de un tratado en una conferencia internacional se 

efectuarà por mayorfa de dos tercios de los Estados présentes y votantes, a menos 
que esos Estados decidan por igual mayorfa aplicar una régla diferente.
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Articula 10. AUTENTICACIÔN DEL TEXTO
El texte de un tratado quedarâ establecido como auténtico y définitive: 

a) Mediante el procedimiento que se prescriba en él o que convengan los Estados
que hayan participado en su elaboration; o 

6) A falta de tal procedimiento, mediante la firma, la firma ad referendum o la rû-
brica puesta por los représentantes de esos Estados en el texto del tratado o en el
acto final de la conferencia en la que figure el texto.

Articula IL FORMAS DE MANIFESTACIÔN DEL CONSENTIMIENTO
EN OBLIGARSE POR UN TRATADO

El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado podrâ manifestarse 
mediante la firma, el canje de instrumentos que constituyan un tratado, la ratifica 
tion, la aceptaciôn, la aprobaciôn o la adhesion, o en cualquier otra forma que se 
hubiere convenido.

Articula 12. CONSENTIMIENTO EN OBLIGARSE POR UN TRATADO
MANIFESTADO MEDIANTE LA FIRMA

1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestarâ
mediante la firma de su représentante:
a) Cuando el tratado disponga que la firma tendra ese efecto;
6) Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido que la 

firma tenga ese efecto; o
c) Cuando la intention del Estado de dar ese efecto a la firma se desprenda de los 

plenos poderes de su représentante o se haya manifestado durante la négo 
ciation.
2. Para los efectos del pârrafo 1:

a) La rûbrica de un texto equivaldrâ a la firma del tratado cuando conste que los 
Estados negociadores asi lo han convenido;

b) La firma ad referendum de un tratado por un représentante equivaldrâ a la firma 
definitiva del tratado si su Estado la confirma.

Articula 13. CONSENTIMIENTO EN OBLIGARSE POR UN TRATADO MANIFESTADO
MEDIANTE EL CANJE DE INSTRUMENTOS QUE CONSTITUYEN UN TRATADO

El consentimiento de los Estados en obligarse por un tratado constituido por 
instrumentos canjeados entre ellos se manifestarâ mediante este canje:
a) Cuando los instrumentos dispongan que su canje tendra ese efecto; o
b) Cuando conste de otro modo que esos Estados han convenido que el canje de los 

instrumentos tenga ese efecto.
Articula 14. CONSENTIMIENTO EN OBLIGARSE POR UN TRATADO MANIFESTADO

MEDIANTE LA RATIFICACIÔN, LA ACEPTACIÔN O LA APROBACIÔN
1. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestarâ 

mediante la ratification: 
a) Cuando el tratado disponga que tal consentimiento debe manifestarse mediante

la ratification; 
6) Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido que se

exija ratification;
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c) Cuando el représentante del Estado haya firmado el tratado a réserva de 
ratification; o

d) Cuando la intention del Estado de firmar el tratado a réserva de ratification se 
desprenda de los plenos poderes de su représentante o se haya manifestado 
durante la négociation. 
2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestarà

mediante la aceptaciôn o la aprobaciôn en condiciones semej antes a las que rigen
para la ratification.

Articula 15. CONSENTIMIENTO EN OBLIOARSE POR UN TRATADO
MANIFESTADO MEDIANTE LA ADHESION

El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se manifestarà 
mediante la adhésion:
a) Cuando el tratado disponga que ese Estado puede manifestar tal consentimiento

mediante la adhésion; 
6) Cuando conste de otro modo que los Estados negociadores han convenido que

ese Estado puede manifestar tal consentimiento mediante la adhesion; o 
c) Cuando todas las partes hayan convenido ulteriormente que ese Estado puede

manifestar tal consentimiento mediante la adhésion.
Articula 16. CANJE o DEPÔSITO DE LOS INSTRUMENTOS DE RATIFICACION,

ACEPTACIÔN, APROBACION O ADHESION
Salvo que el tratado disponga otra cosa, los instrumentos de ratification, acep- 

taciOn, aprobaciôn o adhésion haràn constar el consentimiento de un Estado en 
obligarse por un tratado al efectuarse:
a) Su canje entre los Estados contratantes;
b) Su depôsito en poder del depositario; o
c) Su notification a los Estados contratantes o al depositario, si asi se ha con 

venido.
Articula 17. CONSENTIMIENTO EN OBLIGARSE RESPECTO DE PARTE

DE UN TRATADO Y OPClON ENTRE DISPOSICIONES DIFERENTES
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los articules 19 a 23, el consentimiento de un 

Estado en obligarse respecte de parte de un tratado solo surtirâ efecto si el tratado lo 
permite a los demâs Estados contratantes convienen en ello.

2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado que permita 
una opciOn entre disposiciones diferentes solo surtirâ efecto si se indica claramente a 
que disposiciones se refiere el consentimiento.

Articula 18. OBLIGACIÔN DE NO FRUSTRAR EL OBJETO y EL FIN
DE UN TRATADO ANTES DE SU ENTRADA EN VIGOR

Un Estado deberà abstenerse de actos en virtud de los cuales se frustren el objeto 
y el fin de un tratado: 
a) Si ha firmado el tratado o ha canjeado instrumentos que constituyen el tratado a

réserva de ratification, aceptaciôn o aprobaciôn, mientras no haya manifestado
su intenciOn de no llegar a ser parte en el tratado; o
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b) Si ha manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado, durante el 
pen'odo que précéda a la entrada en vigor del mismo y siempre que esta no se 
retarde indebidamente.

SECCIÔN 2. RESERVAS

Articula 19. FORMULACIÔN DE RESERVAS
Un Estado podrâ formular una réserva en el momento de firmar, ratificar, acep- 

tar o aprobar un tratado o de adherirse al mismo, a menos:
a) Que la réserva esté prohibida por el tratado;
b) Que el tratado disponga que ûnicamente pueden hacerse determinadas réservas, 

entre las cuales no figure la réserva de que se trate; o
c) Que, en los casos no previstos en los apartados a y b, la réserva sea incompatible 

con el objeto y el fin del tratado.
Articula 20. ACEPTACIÔN DE LAS RESERVAS Y OBJECTION A LAS RESERVAS

1. Una réserva expresamente autorizada por el tratado no exigirà la aceptaciôn 
ulterior de los demâs Estados contratantes, a menos que el tratado asi lo disponga.

2. Cuando del numéro reducido de Estados negociadores y del objeto y del fin 
del tratado se desprenda que la aplicaciôn del tratado en su integridad entre todas las 
partes es condiciôn esencial del consentimiento de cada una de ellas en obligarse por 
el tratado, una réserva exigirà la aceptaciôn de todas las partes.

3. Cuando el tratado sea un instrumente constitutive de una organizaciôn in- 
ternacional y a menos que en él se disponga otra cosa, una réserva exigirà la acep 
taciôn del ôrgano compétente de esa organizaciôn.

4. En los casos no previstos en los pârrafos précédentes y a menos que el 
tratado disponga otra cosa:
a) La aceptaciôn de una réserva por otro Estado contratante constituirâ al Estado 

autor de la réserva en parte en el tratado en relaciôn con ese Estado si el tratado 
ya esta en vigor o cuando entre en vigor para esos Estados;

b) La objeciôn hecha por otro Estado contratante a una réserva no impedirà la en 
trada en vigor del tratado entre el Estado que haya hecho la objeciôn y el Estado 
autor de la réserva, a menos que el Estado autor de la objeciôn manifieste inequi- 
vocamente la intenciôn contraria;

c) Un acto por el que un Estado manifieste su consentimiento en obligarse por un 
tratado y que contenga una réserva surtirà efecto en cuanto acepte la réserva al 
menos otro Estado contratante.
5. Para los efectos de los pârrafos 2 y 4, y a menos que el tratado disponga otra 

cosa, se considerarâ que una réserva ha sido aceptada por un Estado cuando este no 
ha formulado ninguna objeciôn a la réserva dentro de los doce meses siguientes a la 
fecha en que haya recibido la notificaciôn de la réserva o en la fecha en que haya 
manifestado su consentimiento en obligarse por el tratado, si esta ultima es 
posterior.

Articula 21. EFECTOS JURIDICOS DE LAS RESERVAS
Y DE LAS OBJECIONES A LAS RESERVAS

1. Una réserva que sea efectiva con respecte a otra parte en el tratado de con- 
formidad con los articules 19, 20 y 23:
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a) Modificarà con respecte al Estado autor de la réserva en sus relaciones con esa 
otra parte las disposiciones del tratado a que se refiera la réserva en la medida 
determinada por la misma; y

b) Modificarà, en la misma medida, esas disposiciones en lo que respecta a esa otra 
parte en el tratado en sus relaciones con el Estado autor de la réserva.
2. La réserva no modificarâ las disposiciones del tratado en lo que respecta a 

las otras partes en el tratado en sus relaciones inter se.
3. Cuando un Estado que haya hecho una objeciôn a una réserva no se oponga 

a la entrada en vigor del tratado entre él y el Estado autor de la réserva, las disposi 
ciones a que se refiera esta no se aplicarân entre los dos Estados en la medida deter 
minada por la réserva.

Articula 22. RETIRO DE LAS RESERVAS Y DE LAS OBJECIONES A LAS RESERVAS
1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una réserva podrâ ser retirada en 

cualquier momento y no se exigirâ para su retire el consentimiento del Estado que la 
haya aceptado.

2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una objeciôn a una réserva podrâ 
ser retirada en cualquier momento.

3. Salvo que el tratado disponga o se haya convenido otra cosa:
a) El retire de una réserva solo surtirâ efecto respecte de être Estado contratante 

cuando ese Estado haya recibido la notificaciôn;
b) El retire de una objeciôn a una réserva solo surtirâ efecto cuando su notificaciôn 

haya sido recibida por el Estado autor de la réserva.
Articula 23. PROCEDIMIENTO RELATIVO A LAS RESERVAS

1. La réserva, la aceptaciôn expresa de una réserva y la objeciôn a una réserva 
habrân de formularse por escrito y comunicarse a los Estados contratantes y a los 
demâs Estados facultados para llegar a ser partes en el tratado.

2. La réserva que se formule en el momento de la firma de un tratado que haya 
de ser objeto de ratification, aceptaciôn o aprobaciôn, habrâ de ser confirmada for- 
malmente por el Estado autor de la réserva al manifestar su consentimiento en 
obligarse por el tratado. En tal caso, se considerarâ que la réserva ha sido hecha en la 
fecha de su confirmaciôn.

3. La aceptaciôn expresa de una réserva o la objeciôn hecha a una réserva, 
anteriores a la confirmaciôn de la misma, no tendràn que ser a su vez confirmadas.

4. El retiro de una réserva o de una objeciôn a una réserva habrâ de formularse 
por escrito.

SECCIÔN 3. ENTRADA EN VIGOR Y APLICACIÔN PROVISIONAL DE LOS TRATADOS
Articula 24. ENTRADA EN VIGOR

1. Un tratado entrarâ en vigor de la manera y en la fecha que en él se disponga 
o que acuerden los Estados negociadores.

2. A falta de tal disposiciôn o acuerdo, el tratado entrarâ en vigor tan pronto 
como haya constancia del consentimiento de todos los Estados negociadores en 
obligarse por el tratado.
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3. Cuando el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado se haga 
constar en una fecha posterior a la de la entrada en vigor de dicho tratado, este 
entrarâ en vigor con relaciôn a ese Estado en dicha fecha, a menos que el tratado 
disponga otra cosa.

4. Las disposiciones de un tratado que regulen la autenticaciôn de su texto, la 
constancia del consentimiento de los Estados en obligarse por el tratado, la manera o 
la fecha de su entrada en vigor, las réservas, las funciones del depositario y otras 
cuestiones que se susciten necesariamente antes de la entrada en vigor del tratado se 
aplicaràn desde el momento de la adopciôn de su texto.

Articula 25. APLICACIÔN PROVISIONAL
1. Un tratado o una parte de él se aplicarâ provisionalmente antes de su 

entrada en vigor:
a) Si el propio tratado asi lo dispone; o 
6) Si los Estados negociadores han convenido en ello de otro modo.

2. La aplicaciôn provisional de una tratado o de una parte de él respecte de un 
Estado terminarâ si este notifica a los Estados entre los cuales el tratado se aplica pro 
visionalmente su intenciôn de no llegar a ser parte en el mismo, a menos que el 
tratado disponga o los Estados negociadores hayan convenido otra cosa al respecte.

PARTE in. OBSERVANCIA, APLICACIÔN E INTERPRETACIÔN 
DE LOS TRATADOS

SECCIÔN i. OBSERVANCIA DE LOS TRATADOS
Articula 26. "PACTA SUNT SERVANDA" 

Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe.
Articula 27. EL DERECHO INTERNO Y LA OBSERVANCIA DE LOS TRATADOS 
Una parte no podrâ invocar las disposiciones de su derecho interne como

justificaciôn del incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderâ sin perjuicio
de lo dispuesto en el arti'culo 46.

SECCIÔN 2. APLICACIÔN DE LOS TRATADOS
Articula 28. IRRETROACTIVIDAD DE LOS TRATADOS

Las disposiciones de un tratado no obligarân a una parte respecte de ningûn 
acto o hecho que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del 
tratado para esa parte ni de ninguna situaciôn que en esa fecha haya dejado de ex- 
istir, salvo que una intenciôn diferente se desprenda del tratado o conste de otro 
modo.

Articula 29. AMBITO TERRITORIAL DE LOS TRATADOS
Un tratado sera obligatorio para cada una de las partes por lo que respecta a la 

totalidad de su territorio, salvo que una intenciôn diferente se desprenda de él o 
conste de otro modo.
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Articula 30. APLICACIÔN DE TRATADOS SUCESIVOS
CONCKRNIENTES A LA MISMA MATERIA

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Articule 103 de la Carta de las Naciones 
Unidas, los derechos y las obligaciones de los Estados partes en tratados sucesivos 
concernientes a la misma materia se determinarân conforme a los pârrafos 
siguientes.

2. Cuando un tratado especifique que esta subordinado a un tratado anterior o 
posterior o que no debe ser considerado incompatible con ese otro tratado, 
prevaleceràn las disposiciones de este ultimo.

3. Cuando todas las partes en el tratado anterior scan también partes en el 
tratado posterior pero el tratado anterior no quede terminado ni su aplicaciôn sus- 
pendida conforme al articulo 59, el tratado anterior se aplicarâ ûnicamente en la 
medida en que sus disposiciones sean compatibles con las del tratado posterior.

4. Cuando las partes en el tratado anterior no sean todas ellas partes en el 
tratado posterior:
a) En las relaciones entre los Estados partes en ambos tratados, se aplicarâ la nor- 

ma enunciada en el pârrafo 3;
b) En las relaciones entre un Estado que sea parte en ambos tratados y un Estado 

que solo lo sea en uno de ellos, los derechos y obligaciones reciprocos se regirân 
por el tratado en el que los dos Estados sean partes.
5. El pârrafo 4 se aplicarâ sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 41 y no 

prejuzgarâ ninguna cuestiôn de terminaciôn o suspension de la aplicaciôn de un 
tratado conforme al articulo 60 ni ninguna cuestiôn de responsabilidad en que pueda 
incurrir un Estado por la celebraciôn o aplicaciôn de un tratado cuyas disposiciones 
sean incompatibles con las obligaciones contraidas con respecte a otro Estado en vir- 
tud de otro tratado.

SECCIÔN s. INTERPRETACIÔN DE LOS TRATADOS
Articulo 31. REGLA GENERAL DE INTERPRETACIÔN

1. Un tratado deberâ interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente 
que haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexte de éstos y teniendo en 
cuenta su objeto y fin.

2. Para los efectos de la interpretaciôn de un tratado, el contexte com- 
prenderà, ademâs del texto, incluidos su préambule y anexos:
a) Todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas las 

partes con motivo de la celebraciôn del tratado;
b) Todo instrumente formulado por una o mas partes con motivo de la celebraciôn 

del tratado y aceptado por las demâs como instrumente referente al tratado.
3. Juntamente con el contexte, habrâ de tenerse en cuenta:

a) Todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretaciôn del tratado o de 
la aplicaciôn de sus disposiciones;

b) Toda prâctica ulteriormente seguida en la aplicaciôn del tratado por la cual 
conste el acuerdo de las partes acerca de la interpretaciôn del tratado;

c) Toda norma pertinente de derecho internacional aplicable en las relaciones entre 
las partes.
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4. Se darâ a un termine un sentido especial si consta que tal fue la intenciôn de 
las partes.

Articula 32. MEDIOS DE INTERPRETACIÔN COMPLEMENTARIOS 
Se podrâ acudir a medios de interpretaciôn complementarios, en particular a los 

trabajos preparatories del tratado y a las circunstancias de su celebraciôn, para 
confirmar el sentido résultante de la aplicaciôn del articule 31, o para determinar el 
sentido cuando la interpretaciôn dada de conformidad con el articule 31 :
a) Deje ambiguë u oscuro el sentido; o
b) Conduzca a un resultado manifiestamente absurde o irrazonable.
Articula 33. INTERPRETACIÔN DE TRATADOS AUTENTICADOS EN DOS o MAS IDIOMAS

1. Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o mas idiomas, el texte 
harâ igualmente fe en cada idioma, a menés que el tratado disponga o las partes con- 
vengan que en caso de discrepancia prevalecerâ uno de los textes.

2. Una version del tratado en idioma distinto de aquel en que haya side auten 
ticado el texto sera considerada corne texte auténtico ûnicamente si el tratado asf lo 
dispone o las partes asi lo convienen.

3. Se presumirà que los termines del tratado tienen en cada texto auténtico 
igual sentido.

4. Salve en el case en que prevalezca un texto determinado conforme a lo 
previsto en el pârrafo 1, cuando la comparaciôn de los textes auténticos révèle una 
diferencia de sentido que no pueda resolverse con la aplicaciôn de los articules 31 
y 32, se adoptarà el sentido que mejor concilie esos textes, habida cuenta del objeto y 
del fin del tratado.

SECCIÔN 4. LOS TRATADOS Y LOS TERCEROS ESTADOS

Articula 34. NORMA GENERAL CONCERNANTE A TERCEROS ESTADOS
Un tratado no créa obligaciones ni derechos para un tercer Estado sin su consen- 

timiento.
Articula 35. TRATADOS EN QUE SE PREVÉN OBLIGACIONES

PARA TERCEROS ESTADOS
Una disposiciôn de un tratado darâ origen a una obligaciôn para un tercer 

Estado si las partes en el tratado tienen la intenciôn de que tal disposiciôn sea el 
medio de crear la obligaciôn y si el tercer Estado acepta expresamente per escrito esa 
obligaciôn.

Articula 36. TRATADO EN QUE SE PREVÉN DERECHOS
PARA TERCEROS ESTADOS

1. Una disposiciôn de un tratado darâ origen a un derecho para un tercer 
Estado si con ella las partes en el tratado tienen la intenciôn de conferir ese derecho al 
tercer Estado o a un grupo de Estados al cual pertenezca, o bien a todos los Estados, 
y si el tercer Estado asiente a ello. Su asentimiento se presumirà mientras no haya in- 
dicaciôn en contrario, salvo que el tratado disponga otra cosa.

2. Un Estado que ejerza un derecho con arreglo al pârrafo 1 deberâ cumplir las 
condiciones que para su ejercicio estén prescritas en el tratado o se establezcan con 
forme a este.
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Articula 37. REVOCACIÔN o MODIFICACIÔN DE OBLIGACIONES
P DE DERECHOS DE TERCEROS ESTADOS

1. Cuando de conformidad con el articule 35 se haya originado una obligaciôn 
para un tercer Estado, tal obligaciôn no podrâ ser revocada ni modificada sino con el 
consentimiento de las partes en el tratado y del tercer Estado, a menos que conste que 
habfan convenido otra cosa al respecte.

2. Cuando de conformidad con el articule 36 se haya originado un derecho 
para un tercer Estado, tal derecho no podrâ ser revocado ni modificado por las partes 
si consta que se tuvo la intenciôn de que el derecho no fuera revocable ni modificable 
sin el consentimiento del tercer Estado.

Articula 38. NORMAS DE UN TRATADO QUE LLEGUEN A SER OBLIGATORIAS
PARA TERCEROS ESTADOS EN VIRTUD DE UNA COSTUMBRE INTERNACIONAL

Lo dispuesto en los artfculos 34 a 37 no impedirâ que una norma enunciada en 
un tratado llegue a ser obligatoria para un tercer Estado como norma consuetu- 
dinaria de derecho internacional reconocida como tal.

PARTE iv. ENMIENDA Y MODIFICACIÔN DE LOS TRATADOS
Articula 39. NORMA GENERAL CONCERNANTE A LA ENMIENDA DE LOS TRATADOS

Un tratado podrâ ser enmendado por acuerdo entre las partes. Se aplicarân a tal 
acuerdo las normas enunciadas en la Parte II, salvo en la medida en que el tratado 
disponga otra cosa.

Articula 40. ENMIENDA DE LOS TRATADOS MULTILATERALES
1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmienda de los tratados multi 

latérales se régira por los pârrafos siguientes.
2. Toda propuesta de enmienda de un tratado multilatéral en las relaciones en 

tre todas las partes habrâ de ser notificada a todos los Estados contratantes, cada uno 
de los cuales tendra derecho a participar:
a) En la décision sobre las medidas que haya que adoptar con relaciôn a tal pro 

puesta;
b) En la negociaciôn y la celebraciôn de cualquier acuerdo que tenga por objeto 

enmendar el tratado.
3. Todo Estado facultado para llegar a ser parte en el tratado estarà también 

facultado para llegar a ser parte en el tratado en su forma enmendada.
4. El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado no obligarâ a ningûn 

Estado que sea ya parte en el tratado pero no llegue a serlo en ese acuerdo; con 
respecte a tal Estado se aplicarâ el apartado b del pârrafo 4 del articule 30.

5. Todo Estado que llegue a ser parte en el tratado después de la entrada en 
vigor del acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado sera considerado, de no 
haber manifestado ese Estado una intenciôn diferente:
a) Parte en el tratado en su forma enmendada; y
b) Parte en el tratado no enmendado con respecte a toda parte en el tratado que no 

esté obligada por el acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado.
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Articula 41. ACUERDOS PARA MODIFICAR TRATADOS MULTILATERALES
ENTRE ALGUNAS DE LAS PARTES ÛNICAMENTE

1. Dos o mas partes en un tratado multilatéral podrân celebrar un acuerdo que 
tenga por objeto modificar el tratado ûnicamente en sus relaciones mutuas: 
a) Si la posibilidad de tal modification esta prevista por el tratado; o 
6) Si tal modification no esta prohibida por el tratado, a condition de que:

i) No afecte al disfrute de los derechos que a las demâs partes correspondan en 
virtud del tratado ni al cumplimiento de sus obligaciones; y

ii) No se refiera a ninguna disposition cuya modification sea incompatible con 
la consecuciOn efectiva del objeto y del fin del tratado en su conjunto.

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a del pârrafo 1 el tratado 
disponga otra cosa, las partes interesadas deberân notificar a las demàs partes su in 
tention de celebrar el acuerdo y la modification del tratado que en ese acuerdo se 
disponga.

PARTE v. NULIDAD, TERMINACIÔN Y SUSPENSION 
DE LA APLICACIÔN DE LOS TRATADOS

SECCIÔN 1. DlSPOSICIONES GENERALES

Articula 42. VALIDEZ Y CONTINUACIÔN EN VIGOR DE LOS TRATADOS
1. La validez de un tratado o del consentimiento de un Estado en obligarse por 

un tratado no podrâ ser impugnada sino mediante la aplicaciôn de la présente Con 
vention.

2. La termination de un tratado, su denuncia o el retiro de una parte no 
podrân tener lugar sino como resultado de la aplicaciôn de las disposiciones del 
tratado o de la présente Convention. La misma norma se aplicarâ a la suspension de 
la aplicaciôn de un tratado.

Articula 43. OBLIGACIONES IMPUESTAS POR EL DERECHO INTERNACIONAL
INDEPENDIENTEMENTE DE UN TRATADO

La nulidad, terminaciOn o denuncia de un tratado, el retiro de una de las partes 
o la suspension de la aplicaciOn del tratado, cuando resuit en de la aplicaciOn de la 
présente Convention o de las disposiciones del tratado, no menoscabarân en nada el 
deber de un Estado de cumplir toda obligation enunciada en el tratado a la que esté 
sometido en virtud del derecho internacional independientemente de ese tratado.

Articula 44. DIVISIBILIDAD DE LAS DISPOSICIONES DE UN TRATADO
1. El derecho de una parte, previsto en un tratado o emanado del articule 56, a 

denunciar ese tratado, retirarse de él o suspender su aplicaciOn no podrâ ejercerse 
sino con respecte a la totalidad del tratado, a menos que el tratado disponga o las 
partes convengan otra cosa al respecte.

2. Una causa de nulidad p terminaciôn de un tratado, de retiro de una de las 
partes o de suspension de la aplicaciOn de un tratado reconocida en la présente Con 
vention no podrâ alegarse sino con respecte a la totalidad del tratado, salvo en los 
casos previstos en los pârrafos siguientes o en el articule 60.

3. Si la causa se refiere solo a determinadas clâusulas, no podrâ alegarse sine 
con respecte a esas clâusulas cuando:
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a) Dichas clàusulas scan separables del resto del tratado en lo que respecta a su 
aplicaciôn;

b) Se desprenda del tratado o conste de otro modo que la aceptaciôn de esas 
clàusulas no ha constituido para la otra parte o las otras partes en el tratado una 
base esencial de su consentimiento en obligarse por el tratado en su conjunto; y

c) La continuaciôn del cumplimiento del resto del tratado no sea injusta.
4. En los casos previstos en los articules 49 y 50, el Estado facultado para 

alegar el dolo o la corruption podrà hacerlo en lo que respecta a la totalidad del 
tratado o, en el caso previsto en el pàrrafo 3, en lo que respecta a determinadas 
clàusulas ûnicamente.

5. En los casos previstos en los articules 51, 52 y 53 no se admitirâ la division 
de las disposiciones del tratado.

Articula 45. PÉRDIDA DEL DERECHO A ALEGAR UNA CAUSA DE NULIDAD,
TERMINACIÔN, RETIRO O SUSPENSION DE LA APLICACIÔN DE UN TRATADO

Un Estado no podrâ ya alegar una causa para anular un tratado, darlo por ter- 
minado, retirarse de él o suspender su aplicaciôn con arreglo a lo dispuesto en los 
artfculos 46 a 50 o en los articules 60 y 62, si, después de haber tenido conocimiento 
de los hechos, ese Estado:
a) Ha convenido expresamente en que el tratado es vàlido, permanece en vigor o 

continua en aplicaciôn, segûn el caso; o
b) Se ha comportado de tal manera que debe considerarse que ha dado su 

aquiescencia a la validez del tratado o a su continuaciôn en vigor o en aplicaciôn, 
segûn el case.

SECCIÔN 2. NULIDAD DE LOS TRATADOS 
Articula 46. DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO CONCERNANTES

A LA COMPETENCIA PARA CELEBRAR TRATADOS

1. El hecho de que el consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado 
haya side manifestado en violaciôn de una disposiciôn de su derecho interne concer- 
niente a la competencia para celebrar tratados no podrà ser alegado por dicho Estado 
como vicio de su consentimiento, a menos que esa violaciôn sea manifiesta y afecte a 
una norma de importancia fundamental de su derecho interne.

2. Una violaciôn es manifiesta si résulta objetivamente évidente para cualquier 
Estado que procéda en la materia conforme a la pràctica usual y de buena fe.

Articula 47. RESTRICCIÔN ESPECÎFICA DE LOS PODERES
PARA MANIFESTAR EL CONSENTIMIENTO DE UN ESTADO

Si los poderes de un représentante para manifestar el consentimiento de un 
Estado en obligarse por un tratado determinado han sido objeto de una restricciôn 
especffica, la inobservancia de esa restricciôn por tal représentante no podrâ alegarse 
como vicio del consentimiento manifestado por él, a menos que la restricciôn haya 
sido notificada, con anterioridad a la manifestaciôn de ese consentimiento, a los 
demâs Estados negociadores.

Articula 48. ERROR
1. Un Estado podrà alegar un error en un tratado como vicio de su consenti 

miento en obligarse por el tratado si el error se refiere a un hecho o a una situaciôn
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cuya existencia diera por supuesta ese Estado en el momento de la celebration del 
tratado y constituyera una base esencial de su consentimiento en obligarse por el 
tratado.

2. El pârrafo 1 no se aplicarâ si el Estado de que se trate contribuyô con su 
conducta al error o si las circunstancias fueron taies que hubiera quedado advertido 
de la posibilidad de error.

3. Un error que concierna solo a la redaction del texto de un tratado no afec- 
tarà a la validez de este; en tal caso se aplicarâ el articulo 79.

Articula 49. DOLO
Si un Estado ha sido inducido a celebrar un tratado por la conducta fraudulenta 

de otro Estado negociador, podrâ alegar el dolo como vicio de su consentimiento en 
obligarse por el tratado.

Articulo 50. CORRUPCIÔN DEL REPRESENTANTE DE UN ESTADO 
Si la manifestation del consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado 

ha sido obtenida mediante la corruption de su représentante, efectuada directa o in- 
directamente por otro Estado negociador, aquel Estado podrâ alegar esa corrupciôn 
como vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado.

Articulo 51. COACCIÔN SOBRE EL REPRESENTANTE DE UN ESTADO 
La manifestation del consentimiento de un Estado en obligarse por un tratado 

que haya sido obtenida por coacciôn sobre su représentante mediante actos o 
amenazas dirigidos contra él carecerâ de todo efecto juridico.

Articulo 52. COACCIÔN SOBRE UN ESTADO POR LA AMENAZA
O EL USO DE LA FUERZA

Es nulo todo tratado cuya celebraciOn se haya obtenido por la amenaza o el uso 
de la fuerza en violation de los principios de derecho international incorporados en 
la Carta de las Naciones Unidas.

Articulo 53. TRATADOS QUE ESTÉN EN OPOSICIÔN CON UNA NORMA IMPERATIVA
DE DERECHO INTERNACIONAL GENERAL ("JUS COGENS")

Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebraciôn, esté en oposiciOn 
con una norma imperativa de derecho internacional general. Para los efectos de la 
présente Convention, una norma imperativa de derecho internacional general es una 
norma aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados en su con- 
junto como norma que no admite acuerdo en contrario y que solo puede ser 
modificada por una norma ulterior de derecho internacional general que tenga el 
mismo carâcter.

SECCIÔN 3. TERMINACIÔN DE LOS TRATADOS Y SUSPENSION DE su APLICACIÔN 
Articulo 54. TERMINACIÔN DE UN TRATADO o RETIRO DE EL EN VIRTUD

DE SUS DISPOSICIONES O POR CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES
La terminaciOn de un tratado o el retire de una parte podrân tener lugar:

a) Conforme a las disposiciones del tratado; o
b) En cualquier momento, por consentimiento de todas las partes después de con- 

sultar a los demâs Estados contratantes.
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Articula 55, REDUCCIÔN DEL NUMERO DE PARTES EN UN TRATADO MULTILATERAL
A UN NUMERO INFERIOR, AL NECESARIO PARA SU ENTRADA EN VIGOR

Un tratado multilateral no terminate por el solo hecho de que el numéro de 
partes llegue a ser inferior al necesario para su entrada en vigor, salvo que el tratado 
disponga otra cosa.
Articula 56. DENUNCIA o RETIRO EN EL CASO DE QUE EL TRATADO NO CONTENGA

DISPOSICIONES SOBRE LA TERMINACIÔN, LA DENUNCIA O EL RETIRO
1. Un tratado que no contenga disposiciones sobre su terminaciôn ni prevea la 

denuncia o el retiro del mismo no podrâ ser objeto de denuncia o de retiro a menos: 
à) Que conste que fue intention de las partes admitir la posibilidad de denuncia o de

retiro; o 
b) Que el derecho de denuncia o de retiro pueda inferirse de la naturaleza del

tratado.
2. Una parte deberâ notificar con doce meses por lo menos de antelaciôn su in 

tenciôn de denunciar un tratado o de retirarse de él conforme al pârrafo 1.
Articula X57. SUSPENSION DE LA APLICACIÔN DE UN TRATADO EN VIRTUD DE

" SUS DISPOSICIONES O POR CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES
La aplicaciôn de un tratado podrâ suspenderse con respecto a todas las partes o 

a una parte determinada:
a) Conforme a las disposiciones del tratado; o
b) En cualquier momento, por consentimiento de todas las partes previa consulta 

con los demàs Estados contratantes.
Articula 58. SUSPENSION DE LA APLICACIÔN DE UN TRATADO MULTILATERAL

POR ACUERDO ENTRE ALGUNAS DE LAS PARTES ÛNICAMENTE
1. Dos o mas partes en un tratado multilatéral podrân celebrar un acuerdo que 

tenga por objeto suspender la aplicaciôn de disposiciones del tratado, temporalmente 
y solo en sus relaciones mutuas:
a) Si la posibilidad de tal suspension esta prevista por el tratado; o
b) Si tal suspension no esta prohibida por el tratado, a condiciôn de que :

i) No afecte al disfrute de los derechos que a las demâs partes correspondan en
virtud del tratado ni al cumplimiento de sus obligaciones; y 

ii) No sea incompatible con el objeto y el fin del tratado. 
2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a del pârrafo 1 el tratado

disponga otra cosa, las partes interesadas deberân notificar a las demâs partes su
intenciôn de celebrar el acuerdo y las disposiciones del tratado cuya aplicaciôn se
proponen suspender.

Articula 59. TERMINACIÔN DE UN TRATADO o SUSPENSION DE su APLICACIÔN
IMPLICITAS COMO CONSECUENCIA DE LA CELEBRACIÔN DE UN TRATADO POSTERIOR

1. Se considerarâ que un tratado ha terminado si todas las partes en él celebran 
ulteriormente un tratado sobre la misma materia y:
a) Se desprende del tratado posterior o consta de otro modo que ha sido intenciôn 

de las partes que la materia se rija por ese tratado; o
b) Las disposiciones del tratado posterior son hasta tal punto incompatibles con las 

del tratado anterior que los dos tratados no pueden aplicarse simultâneamente.
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2. Se considerarâ que la aplicaciôn del tratado anterior ha quedado 
ûnicamente suspendida si se desprende del tratado posterior o consta de otro modo 
que tal ha sido la intenciôn de las partes.

Articula 60. TERMINACIÔN DE UN TRATADO o SUSPENSION DE su APLICACIÔN
COMO CONSECUENCIA DE SU VIOLACIÔN

1. Una violaciôn grave de un tratado bilatéral por una de las partes facultarâ 
a la otra parte para alegar la violaciôn como causa para dar por terminado el tratado 
o para suspender su aplicaciôn total o parcialmente.

2. Una violaciôn grave de un tratado multilatéral por una de las partes 
facultarâ:
a) A las otras partes, procediendo por acuerdo unanime, para suspender la aplica 

ciôn del tratado total o parcialmente o darlo por terminado, sea: 
i) En las relaciones entre ellas y el Estado autor de la violaciôn; o 

ii) Entre todas las partes;
b) A una parte especialmente perjudicada por la violaciôn, para alegar esta como 

causa para suspender la aplicaciôn del tratado total o parcialmente en las rela 
ciones entre ella y el Estado autor de la violaciôn;

c) A cualquier parte, que no sea el Estado autor de la violaciôn, para alegar la 
violaciôn como causa para suspender la aplicaciôn del tratado total o par 
cialmente con respecte a si misma, si el tratado es de tal îndole que una violaciôn 
grave de sus disposiciones por una parte modifica radicalmente la situaciôn de 
cada parte con respecte a la ejecuciôn ulterior de sus obligaciones en virtud del 
tratado.
3. Para los efectos del présente articule, constituiràn violaciôn grave de un 

tratado:
a) Un rechazo del tratado no admitido por la présente Convenciôn; o
b) La violaciôn de una disposiciôn esencial para la consecuciôn del objeto o del fin 

del tratado.
4. Los précédentes pârrafos se entenderân sin perjuicio de las disposiciones del 

tratado aplicables en caso de violaciôn.
5. Lo previsto en los pârrafos 1 a 3 no se aplicarâ a las disposiciones relativas a 

la protecciôn de la persona humana contenidas en tratados de carâcter humanitario, 
en particular a las disposiciones que prohiben toda forma de represalias con respecto 
a las personas protegidas por taies tratados.

Articula 61. IMPOSIBILIDAD SUBSIGUIENTE DE CUMPLIMIENTO
1. Una parte podrâ alegar la imposibilidad de cumplir un tratado como causa 

para darlo por terminado o retirarse de él si esa imposibilidad résulta de la 
desapariciôn o destrucciôn definitivas de un objeto indispensable para el cumpli- 
miento del tratado. Si la imposibilidad es temporal, podrâ alegarse ûnicamente como 
causa para suspender la aplicaciôn del tratado.

2. La imposibilidad de cumplimiento no podrâ alegarse por una de las partes 
como causa para dar por terminado un tratado, retirarse de él o suspender su aplica 
ciôn si résulta de una violaciôn, por la parte que la alegue, de una obligaciôn nacida 
del tratado o de toda otra obligaciôn internacional con respecto a cualquier otra 
parte en el tratado.
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Articula 62. CAMBIO FUNDAMENTAL EN LAS CIRCUNSTANCIAS
1. Un cambio fundamental en las circunstancias ocurrido con respecte a las 

existentes en el momento de la celebraciôn de un tratado y que no fue previsto por las 
partes no podrâ alegarse como causa para dar por terminado el tratado o retirarse de 
él, a menos que:
a) La existencia de esas circunstancias constituyera una base esencial del consenti- 

miento de las partes en obligarse por el tratado; y
b) Esc cambio tenga por efecto modificar radicalmente el alcance de las obliga- 

ciones que todavîa deban cumplirse en virtud del tratado.
2. Un cambio fundamental en las circunstancias no podrâ alegarse como causa 

para dar por terminado un tratado o retirarse de él:
a) Si el tratado establece una frontera; o
b) Si el cambio fundamental résulta de una violation, por la parte que lo alega, de 

una ohligaciôn nacida del tratado o de toda otra obligation internacional con 
respecte a cualquier otra parte en el tratado.
3. Cuando, con arreglo a lo dispuesto en los pârrafos précédentes, una de las 

partes pueda alegar un cambio fundamental en las circunstancias como causa para 
dar por terminado un tratado o para retirarse de él, podrâ también alegar ese cambio 
como causa para suspender la aplicaciôn del tratado.

Articula 63. RUPTURA DE RELACIONES DIPLOMÂTICAS o CONSULARES 
La ruptura de relaciones diplomâticas o consulares entre partes en un tratado no 

afectarâ a las relaciones juridicas establecidas entre ellas por el tratado, salvo en la 
medida en que la existencia de relaciones diplomâticas o consulares sea indispensable 
para la aplicaciôn del tratado.

Articula 64. APARICIÔN DE UNA NUEVA NORMA IMPERATIVA DE DERECHO
INTERNACIONAL GENERAL ("JUS COGENS")

Si surge una nueva norma imperativa de derecho internacional general, todo 
tratado existente que esté en oposiciôn con esa norma se convertira en nulo y ter- 
minarà.

SECCIÔN 4. PROCEDIMIENTO 
Articula 65. PROCEDIMIENTO QUE DEBERÂ SEGUIRSE CON RESPECTO A LA NULIDAD o

TERMINACIÔN DE UN TRATADO, EL RETIRO DE UNA PARTE O LA SUSPENSION DE LA 
APLICACIÔN DE UN TRATADO
1. La parte que, basândose en las disposiciones de la présente Convenciôn, 

alegue un vicio de su consentimiento en obligarse por un tratado o una causa para im- 
pugnar la validez de un tratado, darlo por terminado, retirarse de él o suspender su 
aplicaciôn, deberâ notificar a las demâs partes su pretension. En la notificaciôn habrâ 
de indicarse la medida que se proponga adoptar con respecte al tratado y las razones 
en que esta se funde.

2. Si, después de un plazo que, salvo en casos de especial urgencia, no habrâ de 
ser inferior a très meses contados desde la recepciôn de la notificaciôn, ninguna parte 
ha formulado objeciones, la parte que haya hecho la notificaciôn podrâ adoptar en la 
forma présenta en el artfculo 67 la medida que haya propuesto.

Vol. 1155,1-18232



460______United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités_____1980

3. Si, por el contrario, cualquiera de las demâs partes ha formulado una ob- 
jeciôn, las partes deberân buscar una solution por los medios indicados en el 
Articule 33 de la Carta de las Naciones Unidas.

4. Nada de lo dispuesto en los pârrafos précédentes afectarâ a los derechos o a 
las obligaciones de las partes que se deriven de cualesquiera disposiciones en vigor 
entre ellas respecte de la solution de controversias.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 45, el hecho de que un Estado no 
haya efectuado la notification prescrita en el pârrafo 1 no le impedirâ hacerla en 
respuesta a otra parte que pida el cumplimiento del tratado o alegue su violation.

Articula 66. PROCEDIMIENTOS DE ARREGLO JUDICIAL, DE ARBITRAJE
Y DE CONCILIACIÔN

Si, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que se haya formulado la 
objeciOn, no se ha llegadp a ninguna solution conforme al pârrafo 3 del articule 65, 
se seguiràn los procedimientos siguientes:
a) Cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicaciôn o la inter 

prétation del articulo 53 o el articulo 64 podrâ, mediante solicitud escrita, 
someterla a la décision de la Corte Internacional de Justicia a menos que las 
partes convengan de comûn acuerdo someter la controversia al arbitraje;

b) Cualquiera de las partes en una controversia relativa a la aplicaciôn o la inter 
prétation de cualquiera de los restantes articules de la Parte V de la présente 
Convention podrâ iniciar el procedimiento indicado en el Anexo de la Conven 
tion presentando al Secretario General de las Naciones Unidas una solicitud a tal 
efecto.
Articula 67. INSTRUMENTOS PARA DECLARAR LA NULIDAD DE UN TRATADO,

DARLO POR TERMINADO, RETIRARSE DE EL O SUSPENDER SU APLICACIÔN
1. La notification prevista en el pârrafo 1 del articulo 65 habrâ de hacerse por 

escrito.
2. Todo acto encaminado a declarar la nulidad de un tratado, darlo por termi- 

nado, retirarse de él o suspender su aplicaciôn de conformidad con las disposiciones 
del tratado o de los pârrafos 2 0 3 del articulo 65 se harâ constar en un instrumente 
que sera comunicado a las demâs partes. Si el instrumente no esta firmado por el jefe 
del Estado, el jefe del gobierno o el ministre de relaciones exteriores, el représentante 
del Estado que lo comunique podrâ ser invitado a presentar sus plenos poderes.

Articulo 68. REVOCACIÔN DE LAS NOTIFICACIONES Y DE LOS INSTRUMENTOS
PREVISTOS EN LOS ARTICULOS 65 Y 67

Las notificaciones o los instrumentes previstos en los articules 65 y 67 podrân 
ser revocados en cualquier momento antes de que surtan efecto.

SECCIÔN 5. CONSECUENCIAS DE LA NULIDAD, LA TERMINACIÔN O LA SUSPENSION 
DE LA APLICACION DE UN TRATADO

Articula 69. CONSECUENCIAS DE LA NULIDAD DE UN TRATADO 
1. Es nulo un tratado cuya nulidad quede determinada en virtud de la présente 

Convention. Las disposiciones de un tratado nulo carecen de fuerza juridica.
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2. Si no obstante se han ejecutado actos basàndose en tal tratado:
a) Toda parte podrâ exigir de cualquier otra parte que en la medida de lo posible 

establezca en sus relaciones mutuas la situation que habrfa existido si no se 
hubieran ejecutado esos actos;

b) Los actos ejecutados de buena fe antes de que se haya alegado la nulidad no 
resultaràn ilicitos por el solo hecho de la nulidad del tratado.
3. En los casos comprendidos en los articules 49, 50, 51 6 52, no se aplicarâ el 

pârrafo 2 con respecte a la parte a la que sean imputables el dolo, el acto de corrup- 
ciôn o la coacciôn.

4. En caso de que el consentimiento de un Estado determinado en obligarse 
por un tratado multilatéral esté viciado, las normas précédentes se aplicaràn a las 
relaciones entre ese Estado y las partes en el tratado.

Articula 70. CONSECUENCIAS DE LA TERMINACIÔN DE UN TRATADO
1. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecte, 

la termination de un tratado en virtud de sus disposiciones o conforme a la présente 
Convenciôn:
a) Eximirà a las partes de la obligation de seguir cumpliendo el tratado;
b) No afectarâ a ningûn derecho, obligation o situaciOn juridica de las partes 

creados por la ejecuciOn del tratado antes de su terminaciOn.
2. Si un Estado denuncia un tratado multilatéral o se retira de él, se aplicarâ el 

pârrafo 1 a las relaciones entre ese Estado y cada una de las demâs partes en el 
tratado desde la fecha en que surta efectos tal denuncia o retire.

Articula 71. CONSECUENCIAS DE LA NULIDAD DE UN TRATADO QUE ESTÉ
EN OPOSICIÔN CON UNA NORMA IMPERATIVA DE DERECHO INTERNACIONAL GENERAL

1. Cuando un tratado sea nulo en virtud del articule 53, las partes deberân:
a) Eliminar en lo posible las consecuencias de todo acto que se haya ejecutado 

basàndose en una disposition que esté en oposiciOn con la norma imperativa de 
derecho international general; y

b) Ajustar sus relaciones mutuas a la norma imperativa de derecho internacional 
general.
2. Cuando un tratado se convierta en nulo y termine en virtud del articule 64, 

la terminaciôn del tratado:
a) Eximirà a las partes de toda obligacién de seguir cumpliendo el tratado;
b) No afectarâ a ningûn derecho, obligaciôn o situacién jurîdica de las partes 

creados per la ejecuciôn del tratado antes de su terminaciôn; sin embargo, esos 
derechos, obligaciones o situaciones podrân en adelante mantenerse ûnicamente 
en la medida en que su mantenimiento no esté por si mismo en oposiciOn con la 
nueva norma imperativa de derecho internacional general.

Articula 72. CONSECUENCIAS DE LA SUSPENSION DE LA
APLICACIÔN DE UN TRATADO

1. Salvo que el tratado disponga o las partes convengan otra cosa al respecte, 
la suspension de la aplicaciOn de un tratado basada en sus disposiciones o conforme a 
la présente Convenciôn:
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a) Eximirâ a las partes entre las que se suspenda la aplicaciôn del tratado de la 
obligation de cumplirlo en sus relaciones mutuas durante el pen'odo de suspen 
sion;

è) No afectarà de otro modo a las relaciones jurfdicas que el tratado haya 
establecido entre las partes. 
2. Durante el periodo de suspension, las partes deberân abstenerse de todo

acto encaminado a obstaculizar la reanudaciôn de la aplicaciôn del tratado.

PARTE vi. DISPOSICIONES DIVERSAS 
Articula 73. CASOS DE SUCESIÔN DE ESTADOS, DE RESPONSABILIDAD

DE UN ESTADO O DE RUPTURA DE HOSTILIDADES
Las disposiciones de la présente Convention no prejuzgarân ninguna cuestion 

que con relation a un tratado pueda surgir como consecuencia de una sucesiôn de 
Estados, de la responsabilidad internacional de un Estado o de la ruptura de hosti- 
lidades entre Estados.

Articula 74, RELACIONES DIPLOMÂTICAS o CONSULARES
Y CELEBRACIÔN DE TRATADOS

La ruptura o la ausencia de relaciones diplomâticas o consulares entre dos o mas 
Estados no impedirâ la célébration de tratados entre dichos Estados. Tal celebraciOn 
por si misma no prejuzgarâ acerca de la situaciôn de las relaciones diplomâticas o 
consulares.

Articula 75. CASO DE UN ESTADO AGRESOR
Las disposiciones de la présente Convention se entenderân sin perjuicio de cual- 

quier obligation que pueda originarse con relaciôn a un tratado para un Estado 
agresor como consecuencia de medidas adoptadas conforme a la Carta de las 
Naciones Unidas con respecte a la agresiôn de tal Estado.

PARTE vu. DEPOSITARIOS, NOTIF1CACIONES, CORRECCIONES
Y REGISTRO

Articula 76. DEPOSITARIOS DE LOS TRATADOS
1. La designaciôn del depositario de un tratado podrâ efectuarse por los 

Estados negociadores en el tratado mismo o de otro modo. El depositario podrâ ser 
uno o mas Estados, una organizaciOn internacional o el principal funcionario admi 
nistrative de tal organizaciôn.

2. Las funciones del depositario de un tratado son de carâcter internacional y 
el depositario esta obligado a actuar imparcialmente en el desempeno de ellas. En 
particular, el hecho de que un tratado no haya entrado en vigor entre algunas de las 
partes o de que haya surgido una discrepancia entre un Estado y un depositario 
acerca del desempeno de las funciones de este no afectarà a esa obligaciôn del 
depositario.

Articula 77. FUNCIONES DE LOS DEPOSITARIOS
1. Salvo que el tratado disponga o los Estados contratantes convengan otra 

cosa al respecte, las funciones del depositario comprenden en particular las 
siguientes:
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a) Custodiar el texto original del tratado y los plenos poderes que se le hayan 
remitido;

b) Extender copias certificadas conformes del texto original y preparar todos los 
demâs textos del tratado en otros idiomas que puedan requerirse en virtud del 
tratado y transmitirlos a las partes en el tratado y a los Estados facultados para 
llegar a serlo;

c) Recibir las firmas del tratado y recibir y custodiar los instrumentes, notificaciones 
y comunicaciones relatives a este;

d) Examinar si una firma, un instrumento o una notificaciôn o comunicaciôn rela 
tives al tratado estân en debida forma y, de ser necesario, senalar el caso a la 
atenciôn del Estado de que se trate;

é) Informar a las partes en el tratado y a los Estados facultados para llegar a serlo 
de los actos, notificaciones y comunicaciones relatives al tratado;

f) Informar a los Estados facultados para llegar a ser partes en el tratado de la 
fecha en que se ha recibido o depositado el numéro de firmas o de instrumentes 
de ratification, aceptaciôn, aprobaciôn o adhésion necesario para la entrada en 
vigor del tratado;

g) Registrar el tratado en la Secretan'a de las Naciones Unidas;
h) Desempenar las funciones especificadas en otras disposiciones de la présente

Convencién.
2. De surgir alguna discrepancia entre un Estado y el depositario acerca del 

desempeno de las funciones de este, el depositario senalarà la cuestiôn a la atenciôn 
de los Estados signatarios y de los Estados contratantes o, si corresponde, del organo 
compétente de la organization international interesada.

Articula 78. NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES
Salve cuando el tratado o la présente Convention dispongan otra cosa al respec 

te, una notificaciôn o comunicaciôn que deba hacer cualquier Estado en virtud de la 
présente Convencién:
à) Deberâ ser transmitida, si no hay depositario, directamente a los Estados a que 

esté destinada, o, si hay depositario, a este;
b) Solo se entenderà que ha quedado hecha por el Estado de que se trate cuando 

haya side recibida per el Estado al que fue transmitida, o, en su case, por el 
depositario;

c) Si ha sido transmitida a un depositario, solo se entenderà que ha side recibida 
por el Estado al que estaba destinada cuando este haya recibido del depositario 
la information prevista en el apartado e del pârrafo 1 del articule 77.

Articula 79. CORRECCIÔN DE ERRORES EN TEXTOS o EN COPIAS CERTIFICADAS
CONFORMES DE LOS TRATADOS

1. Cuando, después de la autenticaciOn del texto de un tratado, los Estados 
signatarios y los Estados contratantes adviertan de comûn acuerdo que contiene un 
error, este, a menos que taies Estados decidan procéder a su correccién de otro 
modo, sera corregido:
a) Introduciendo la correcciOn pertinente en el texto y haciendo que sea rubricada 

por représentantes autorizados en debida forma;
b) Formalizando un instrumento o canjeando instrumentes en los que se haga 

constar la correcciOn que se haya acordado hacer; o
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c) Formalizando, por el mismo procedimiento empleado para el texto original, un 
texto corregido de todo el tratado.
2. En el caso de un tratado para el que haya depositario, este notificarâ a los 

Estados signatarios y a los Estados contratantes el error y la propuesta de corregirlo y 
fijarâ un plazo adecuado para hacer objeciones a la correction propuesta. A la 
expiration del plazo fijado:
a) Si no se ha hecho objecién alguna, el depositario efectuarâ y rubricarâ la correc 

tion en el texto, extenderâ un acta de rectification del texto y comunicarà copia 
de ella a las partes en el tratado y a los Estados facultados para llegar a serlo;

b) Si se ha hecho una objecion, el depositario comunicarà la objecion a los Estados 
signatarios y a los Estados contratantes.
3. Las disposiciones de los pârrafos 1 y 2 se aplicarân también cuando el texto 

de un tratado haya sido autenticado en dos o mas idiomas y se advierta una falta de 
concordancia que los Estados signatarios y los Estados contratantes convengan en 
que debe corregirse.

4. El texto corregido sustituirâ ab initia al texto defectuoso, a menos que los 
Estados signatarios y los Estados contratantes decidan otra cosa al respecte.

5. La correction del texto de un tratado que haya sido registrado sera 
notificada a la Secretaria de las Naciones Unidas.

6. Cuando se descubra un error en una copia certificada conforme de un 
tratado, el depositario extenderâ un acta en la que harâ constar la rectification y 
comunicarà copia de ella a los Estados signatarios y a los Estados contratantes.

Articula 80. REGISTRO Y PUBLICACIÔN DE LOS TRATADOS
1. Los tratados, después de su entrada en vigor, se transmitirân a la Secretaria 

de las Naciones Unidas para su registro o archive e inscription, segûn el caso, y para 
su publication.

2. La designaciôn de un depositario constituirâ la autorizaciOn para que este 
realice los actos previstos en el pârrafo précédente.

PARTE vin. DISPOSICIONES FINALES
Articula 81. FIRMA

La présente Convenciôn estarâ abierta a la firma de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas o miembros de algûn organisme especializado o del 
Organisme Internacional de Energfa Atômica, asi corne de todo Estado parte en el 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro Estado invitado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en la Convenciôn, de la 
manera siguiente: hasta el 30 de noviembre de 1969, en el Ministerio Federal de Rela- 
ciones Exteriores de la Repûblica de Austria, y, después, hasta el 30 de abril de 1970, 
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.

Articula 82. RATIFICACIÔN
La présente Convenciôn esta sujeta a ratification, Los instrumentos de 

ratification se depositarân en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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Articula 83. ADHESION
La présente Convention quedarà abierta a la adhésion de todo Estado pertene- 

ciente a una de las categorfas mencionadas en el articule 81. Los instrumentes de 
adhésion se depositarân en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Articula 84. ENTRADA EN VIGOR
1. La présente Convention entrarâ en vigor el trigésimo dîa a partir de la fecha 

en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratification o de 
adhésion.

2. Para cada Estado que ratifique la ConvenciOn o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratification o de adhésion, 
la Convenciôn entrarâ en vigor el trigésimo dia a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratification o de adhésion.

Articula 85. TEXTOS AUTÉNTICOS
El original de la présente ConvenciOn, cuyos textes en chino, espanol, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, sera depositado en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas.

EN TESTIMONIO DE to cuAL, los plenipotentiaries infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectives Gobiernos, han firmado la présente ConvenciOn.

HECHA en Viena, el dia veintitrés de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

ANEXO

1. El Secretario General de las Naciones Unidas establecerâ y mantendrâ una lista de 
amigables componedores integrada por juristas calificados. A tal efecto, se invitarà a todo 
Estado que sea Miembro de las Naciones Unidas o parte en la présente Convenciôn a que 
désigne dos amigables componedores; los nombres de las personas asï clesignadas constituirân 
la lista. La designaciôn de los amigables componedores, entre ellos los designados para cubrir 
una vacante accidentai, se harà para un période de cinco anos renovable. Al expirar el période 
para el cual hayan sido designados, los amigables componedores continuaràn desempenando 
las funciones para las cuales hayan sido elegidos con arreglo al pârrafo siguiente.

2. Cuando se haya presentado una solicitud, conforme al articule 66, al Secretario 
General, este someterâ la controversia a una comisiôn de conciliation compuesta en la forma 
siguiente:

El Estado o los Estados que constituyan una de las partes en la controversia nombrarân:
a) Un amigable componedor, de la nacionalidad de ese Estado o de uno de esos Estados, 

elegido o no de la lista mencionada en el pârrafo 1 ; y
b) Un amigable componedor que no tenga la nacionalidad de ese Estado ni de ninguno de

esos Estados, elegido de la lista.
El Estado a los Estados que constituyan la otra parte en la controversia nombrarân dos 

amigables componedores de la misma manera. Los cuatro amigables componedores elegidos 
por las partes deberân ser nombrados dentro de los sesenta di'as siguientes a la fecha en que el 
Secretario General haya recibido la solicitud.

Los cuatro amigables componedores, dentro de los sesenta dïas siguientes a la fecha en 
que se haya efectuado el ultimo de sus nombramientos, nombrarân un quinto amigable com 
ponedor, elegido de la lista, que sera présidente.
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Si el nombramiento del présidente o de cualquiera de los demâs amigables componedores 
no se hubiere realizado en el plazo antes prescrite para ello, lo efectuarâ el Secretario General 
dentro de los sesenta dîas siguientes a la expiraciôn de ese plazo. El Secretario General podrâ 
nombrar présidente a una de las personas de la lista o a uno de los miembros de la Comisiôn de 
Derecho International. Cualquiera de los plazos en los cuales deban efectuarse los nombra- 
mientos podrâ prorrogarse por acuerdo de las partes en la controversia.

Toda vacante deberâ cubrirse en la forma prescrita para el nombramiento inicial.
3. La Comisiôn de Conciliaciôn fijarâ su propio procedimiento. La Comisiôn, previo 

consentimiento de las partes en la controversia, podrâ invitar a cualquiera de las partes en el 
tratado a exponerle sus opiniones verbalmente o por escrito. Las decisiones y recomendaciones 
de la Comisiôn se adoptarân por mayoria de votos de sus cinco miembros.

4. La Comisiôn podrâ senalar a la atenciôn de las partes en la controversia todas las 
medidas que puedan facilitar una soluciôn amistosa.

5. La Comisiôn oirâ a las partes, examinarâ las pretensiones y objeciones, y harâ pro- 
puestas a las partes con miras a que lleguen a una soluciôn amistosa de la controversia.

6. La Comisiôn présentera su informe dentro de los doce meses siguientes a la fecha de 
su constituciôn. El informe se depositarâ en poder del Secretario General y se transmitirâ a las 
partes en la controversia. El informe de la Comisiôn, incluidas cualesquiera conclusiones que 
en él se indiquen en cuanto a los hechos y a las cuestiones de derecho, no obligarà a las partes ni 
tendra otro caràcter que el de enunciado de recomendaciones presentadas a las partes para su 
consideraciôn a fin de facilitar una soluciôn amistosa de la controversia.

7. El Secretario General proporcionarâ a la Comisiôn la asistencia y facilidades que 
necesite. Los gastos de la Comisiôn seràn sufragados por la Organizaciôn de las Naciones 
Unidas.
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